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GOBIERNO DE LA PROVINCIA » 
DE BALEARES.

Negociado 2.° — Administración lo
cal.— Presupuestos municipales.—Re- ¡ 
cuerdo por segunda vez á los seño
res Alcaldes presidentes de los Ayun-; 
tamientos que aun no han remitido 
á este Gobierno el presupuesto adi
cional al ordinario correspondiente

misma hora del primer dia que pue- i Palma 5 junio 1878.—El Vocal-Se- las raciones de pan, rancho, y com
da disponerse de él aun que sea do- cretario, Jaime Escalas. bustible para los indicados presos y
mingo ó festivo. I detenidos.

5.a Cada ración se compondrá de 
las especies siguientes; en los lunes, 

: martes, juéves y sábados un pan de 
í munición de! peso de 690 gramos, 

115 gramos de garbanzos, 173 gra
mos de judias secas, 230 gramos de 
patatas, 22 gramos de aceite ó 16 
gramos de tocino, 460 gramos de le
ña ó 115 gramos de carbón para ca
da plaza, 1M50 kilogramos de sal 

: para cada 100 plazas y 460 gramos 
\ de pimentón y 12 cabezas de ajos, 
también por caJa 100 plazas. En los 

; miércoles y Viémes 115 gramos de 
i garbanzos, igual cantidad de judías ¿ 
í igual de arroz; pan, aceite, leña, sal, 
; pimentón y ajos como en los demás 
[ días. En los domingos 173 gramos de 
garbanzos ó judías, 115 gramos de 
arroz ó fideos, 22 gramos de mante- 

: ca ó tocino, pan, leña, sal, pimentón 
i y ajos como en los demás dias.
i' 6.a El pan que el contratista ha 
; de suministrar á los presos y dete- 
j nidos, será de buena calidad y estará 
! perfectamente amasado y cocido, 
ha de ser fabricado con todas las ha-

Núm. 1795.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares. PRESUPUESTO DE 1873-14.

RELACION de los contribuyentes intentos en la matricula de la contribución in
dustrial de Palma, del año expresado de '¡8’75-74 que en conformidad al resul
tado que han dado los expedientes de apremio que se han tramitado han sido 
declarados fallidos.

N.°de 
órden NOMBRES. Industria. Domicilio.

Tri
plas. Cs. mestres.

al ejercicio económico de ¡877 á 78, 
reclamado por circular inserta en el ( 
Boletín oficial número 1729 pertene- i
cíente al día 16 de marzo último, ’ 
cumplan este servicio dentro del i 
preciso término de ocho dias, pues । 
de lo contrario les obligaré coercí- i 
tivamente á ello.

Palma 5 de junio de 1878.—Manuel , 
Stáríco Ruiz. ,

Núm. 1793.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Abierto el cepillo del Sto. Cristo de . 
La Sangre que se venera en la iglesia 
del Hospital de esta ciudad, ha resul
tado que las cantidades depositadas 
en él durante el mes de mayo último ¡ 
ascienden á 444 pesetas 87 céntimos.

Palma 3 junio 1878.—El Vice-pre- 
sidente, Manuel Mayol.

Núm. 1794.

TRIBUNAL DE CENSURA 
de las oposiciones d la plaza de cirujano 

^.a del Hospital provincial de las 
Baleares.

El cuarto ejercicio de las oposicio
nes á la plaza de cirujano 2.° del Hos
pital de esta provincia, tendrá lugar 
el 7 del corHento á las diez de la ma
ñana en la sala de autopsias del pro-
pió hospital, si hay cadáver disponi
ble, pefO dado caso que no pueda te-
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García y Oliver Francisco.
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Importa la Tarifa 1.
Id. 2

Forteza y Tarongí Tomás.

Importa la Tarifa 1/. . . . . 402‘80

Ta r if a  2/ 
. Tartana María. 50*88

Importa la Tarifa 2/ . . . . . 50‘88

Resúmen.

i *
^80 

50^88

Total. . ... . 453^8

Asciende el importe de la presente relación á las figuradas cuatrocientas 
cincuenta y tres pesetas sesenta y ocho céntimos, la cual se publica en el Bo
letín oficial de la provincia en cumplimiento del art. 216 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873. .

Palma 24 Mayo de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1796.
ALCALDÍA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales el 
M. 1. Ayuntamiento de esta ciudad 
saca d pública subasta el suministro 
de pan y menestra para los presos po
bres de la Cárcel de este partido y de
tenidos en el Depósito municipal sito 
en el ex-convento de Capuchinos de 
esta ciudad durante el próximo año 
económico de 4878 á 4879.

1.a El contratista se obliga á su-

; detenidos, como también á la condi" 
mentación de ésta.

2.a El precio máximo que el 
Ayuntamiento ha de satisfacer pol
la ración diaria de cada individuo, 
será el de 69 céntimos de peseta.

riñas queden los trigos conocidos en 
la provincia por los mejores de 2.a 

¡ clase, hallándose estos bien limpios 
i sin tierra ni arena, y sin mezcla de 
i ninguna otra semilla ni sustancias.
i 7.a No se podrá hacer alteración 
? en las especies, calidad y cantidad 
de lo que se determina en la condi
ción 5.a, sino en virtud de órden de

i la Alcaldía que lo determine; sin em
bargo en los meses que se carezca de 

¡ patatas podrán instituirse los 220 । gramos de la indicada espacie que 
entran en cada ración con 0‘57 gra« 

■ mos de garbanzos á judías secas.
i : 8.a Será obligación del contratis- 
• ta entregar las raciones dentro del lo
, cal que ocupa la Cárcel del partido y

__ _ ______ _ ___ ____ t_______ . ministrar las raciones de pan y me- 
Deflugar el ejercicio mencionado por , nestra que sean necesarias para* el 
falta de cadáver, se verificará á la mantenimiento de dichos presos y

3 .a El precio de cada ración se 
entenderá que es igual para los sanos 
y para los enfermos, estando en él 
incluido el suministro de aceite y 
combustible.

4 .a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente dentro de 
esta ciudad y en el punto que el 
Ayuntamiento le designe por pape
letas intervenidas por el alcaide de 
la Cárcel del partido, y mayordomo 
del Depósito municipal, sin cuyo re
quisito no será abonada ninguna de

• depósito municipal de esta Ciudad.
9.a No será obligación del contra

tista suministrar ración á los presos 
y detenidos desde el dia en que por 
haber sido altas ó trasladados á otro 
punto salgan del establecimiento, pe
ro si deberá suministrar á todos los 
que por cualquier ConCepltó ingresen 
tanto en la Cárcel como en el depó
sito, desde el dia en que sean dados 
de alta.

40. Si se quejasen los percepto
res de que son de mala calidad los 

i artículos y especies de víveres que
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suministrase el contratista, la Alcal
día los hará reconocer por dos peri
tos que nombrará la misma, y en el 
caso que estos declaren que dichos 
artículos y especies son de recibo se
rán desde luego admitidos, pero si 
los declarasen inadmisibles por ser 
la calidad inferior á la estipulada ó 
estar sucios ó averiados la misma 
Alcaldía ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que, 
los desechados y de la buena calidad’ 
convenido dentro del brevísimo pla
zo que se estimase conveniente se
ñalarle comprándolos á su costa si 
demorase el verificarlo y obligándole 
al pago de los derechos y gastos pe
riciales.

II. El importe de las raciones 
que suministre el contratista, le será 
satisfecho mensual mente en virtud 
de orden espedida por la Alcaldía, á 
cuyo fin presentará en el dia 2 de 
cada mes una relación del suminis
tro verificado en el anterior, docu
mentada con las papeletas de que 
trata la condición 4.a

12. El contratista deberá mante
ner constantemente en el Deposito 
municipal, el repuesto suficiente pa
ra el suministro de los detenidos en 
este y el de los presos de la Cárcel 
durante quince dias, en especies de 
buena calidad y bien acondicionados, 
para la cual se le facilitará un local 
para almacenarlas dentro del mismo 
establecimiento si fuera posible que 
habilitará y preparará aquel á su cos
ta. Caso de no haber local para al
macén tanto en el Depósito mnnici- 
pal como en la Cárcel, será obliga 
ciop del contratista el proporcionar
se uno situado de modo que pueda 
hacerse con regularidad el suminis
tro en los artículos de contrata, sin 
que por la distancia ú otra razón ha
ya peligro de que puedan alterarse. 
El repuesto de especies de suminis
tro de que trata esta condición, de
berá hacerse dentro de los cinco dias 
siguientes al en que se apruebe la su
basta.

13. En el caso de fuego ó ruina 
en el almacén en donde el contratis
ta tuviese dentro del Depósito muni
cipal á Cárcel el respuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente 
condición, será resarcido de las pér
didas que por dicho incendio ó ruina 
se le hubiese ocasionado, previo el 
oportuno espediente en que se hagan 
constar estas pérdidas y su importe.

14. El contratista no podrá sub
arrendar el suministro que hubiese 
contratado, sin que al efecto se le 
autorice para ello.

15. Si el contratista no cumplie
se con la obligación de suministrar, 
bien abandonando el contrato ó no 
suministrando con la puntualidad 
indispensable según las condiciones 
de este pliego, perderá la fianza 
constituida para garantia de su con
trato, y además indemnizará los da
ños y perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se irrogasen^ •

16. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones literalmente arregladas al 
modelo que se inserta á continua
ción autorizadas con la firma del que 
¡aliaga llenando en letras y no en 
guarismos los huecos que quedan

9!up oo /ib I» ebey.b olía
17. Las indicadas proposiciones 

deberán presentarse en la Secretaria 
de este Cuerpo, á los cuatro dias de

publicada esta subasta en el Boletín 
oficial de esta provincia antes de las 
doce del dia habriéndose después di
chos pliegos á presencia de! Sr. Al
calde, Regidor Sindico y de las perso
nas que hubieren presentado propo
sición.

18. En el caso de haber posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación á 
viva voz por término de media hora 
.entre las personas que hubiesen oca
sionado el empate y se adjudicará á 
favor de la persona que proporcione 
mayores beneficios á los fondos mu
nicipales.

19. La subasta no tendrá efecto 
hasta que haya sido aprobada por el 
Ayuntamiento.

20. El contratista deberá consig
nar como fianza en el momento de 
la licitación la cantidad de 250 pese
tas, las que deberá aumentar hasta el 
núm. de 500 cuando le sea adjudica
da la subasta quedando dicha canti
dad depositada en la caja de fondos 
municipales para responder con ella 
á lo que se previene en ¡a condición 
16 durante el tiempo que dure la 
contrata.

21. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el cilador á cuyo favor se adjudique 
el remate á razón de 3 céntimos de 
peseta por linea.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..y 

morador en...... enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del 
suministro de pan y de menestra pa
ra los presos pobres de la Cárcel de 
este partido y detenidos en el Depósi
to municipal sito en el Ex convento 
de Capuchinos de esta Ciudad inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
n.°...... conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas, se obliga 
á proveerlas por......... céntimos de 
peseta cada ración durante el año 
económico de 1878 á 1879.

(Fecha y firma.)
Palma 14 mayo de 1878.—El pri-^ 

mer T. de A. encargado de la Alcal
día,—Fausto Meliá.—P. A. del Á.— 
Juan Luis Gomila, oficialía encarga
do de la Secretaria.

gan en venta.
2. a Se entenderá por plaza para 

los efectos de este arbitrio el solar que
1 existe frente la puerta de S. Antonio 

y ademas los tres triángulos com
prendidos entre las carreteras de 
Ronda y la que conduce al Molinar 
de Levante; otro entre esta misma 
carretera y la que conduce á Mana- 
cor y el último el comprendido entre 
este último y las Enramadas, esten- 
diéndose dicha plaza por los abreva
deros y terraplén que corre paralelo 
á la carretera de Inca, hasta los Hos- 
tals nous y por ambas aceras del ca
mino de Ronda, hasta el abrevadero 
de Itria; vá también comprendido 
en la plaza el tinglado ó cobertizos 
existentes en la misma denominado 
Enramadas. Dejando el llamado Cor
ral del Rey para el uso á que está 
destinado ó para el que el Ayunta
miento considere oportuno.

3. a Todo ganado ó carro que per
manezca en la plaza ó Enramadas 
más tiempo que el necesario para la 
carga ó descarga, aun cuando no se 
hayan puesto en venta los efectos ó 
artículos que conduzca, adeudará el 
derecho correspondiente. Se escep- 
tuan de esta disposición los carrua
jes destinados á la conducción ó tras
porte de personas los cuales no adeu
darán derecho alguno y ocuparán el

i sitio que la Autoridad municipal ten
' ga á bien designarles.

Al presentarse los carros en la an
te dicha plaza, el contratista ó uno 

: de sus delegados deberá advertir al 
conductor de los mismos, que no 
pueden permanecer en aquel punto 
más tiempo que el preciso para la 
carga ó descarga, pues de lo contra
rio tendrán que abonar el derecho 
de plaza; no podiendo el contratista 
exijir dicho pago sin que haya prece
dido el aviso.

4. 1 Son trastes de primera clase 
los que ocupe un carruaje, y pagarán 
veinte y cinco céntimos de peseta; de 
segunda los que ocupe una caballe
ría ó res vacuna y pagarán quince 
céntimos de peseta; de tercera los 
que ocupe un cerdo cebado y paga
rán quince céntimos de peseta; de 
cuarta los que ocupe una res lanar, 
cabria ó de cerda sin cebar y adeu
darán seis céntimos de peseta y las 
crias tres; de quinta los que ocupe 
un pavo y pagarán cinco céntimos de 
peseta; y de sesta las demás aves de 
corral y pagarán tres céntimos de 
peseta. Los géneros ó semovientes 
de que no se ha hecho mención ocu
parán los puestos ó trastes respecti
vos á los que les sean análogos pa
gando en igual proporciotiC8™-®” 0x

5. a Los derechos de mercado de
signados á cada uno de los trastes 
comprendidos en el articulo anterior 
los adeudará el conductor del gana
do ú otro articulo, en el acto de su 
ingreso en la plaza, poseyendo igual 
derecho todos los dias que continúe 
la permanencia aunque estos no sean 
completos. Lo mismo lo adeudarán 
cuando todos los efectos ó parte de 
ellos sean vendidos quedando en la 
plaza para la reventa. No se adeuda
rá derecho alguno por ingreso en la 
plaza después de puesto el sol á me
nos de qu<? se haga venta aquel mis
mo dia y no haciéndola se adeudará 
el derecho al amanecer del dia si
guiente si se continua la permanen
cia en la plaza.

6. a Se prohíbe terminantemente 

Núm. 1797.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta g 
ocho á mil ochocientos setenta ?/ nueue, 
el arbitrio establecido en la plaza 
frente la puerta de S. Antonio y de
bajo del tinglado ó cobertizos existen
tes en aquel punto denominado Enra - 
madas, bajo el tipo de tres mil ciento 
cuarenta pesetas.

1 .a El empresario no podrá exigir 
cantidad alguna de los dueños ó con
ductores de carros, caballerías y de
más ganados, ni de los animales de 
pluma que se introduzcan debajo del 
tinglado de las Enramadas ó ea la 
plaza inmediata simpre que su per
manencia en ella sea para la carga ó 
descarga de géneros, comestibles, 
animales ó para otro objeto análogo, 
debiendo avisar previamente al em- 

lu ípj y babuto aleo
Tampoco podrá percibirla de ¡os 

que transiten por dichos puntos ó 
sus inmediaciones con ganados ó ani 
males de pluma mientras no se pon

la venta de ganado y su permanencia 
como igualmente la de carruajes en 
otro punto distinto del que queda se
ñalado en estas condiciones, debien, 
do denunciar el contratista las in
fracciones que se cometan dentro 
las veinte y cuatro horas siguientes, 
para que dichos infractores sean cas
tigados por el Sr. Alcalde, en la inte
ligencia que caducará su derecho si 
no es reclamado dentro este término.

7. a Dicho empresario no podrá 
impedir en manera alguna el libre 
ejercicio de la Romana Universal que 
tiene establecida este Cuerpo debajo 
el tinglado de las Enramadas, ni po
drá percibir retribución alguna de 
las reses ó ganado que se introduzca 
con este objeto.

8. " Podrá el empresario clavar en 
el piso de la plaza las estacas que con
sidere convenientes para formar cor
ralizas provisionales de cuerda ó ma
dera y cubrir estas de tela al objeto 
de tener separada cada clase de ga
nado y resguardarlo de la intempe
rie, debiendo antes participarlo al 
Sr. Alcalde para que pueda seña
larle la direccioa y orden de cada una 
á fin de no interceptar el paso de 
personas, carruajes y caballerías.

9. a El empresario deberá colocar 
los conductores de ganado en los 
trastes correspondientes en el modo 
y forma que se le prevenga por la 
Autoridad municipol ó sus delegados.

10. Será obligación del conduc
tor tener siempre limpio el terreno 
de la plaza y Enramadas, barriendo 
los trastes tan luego como hayan sido 
desocupados, bajo la multa de cinco 
á veinte pesetas.

11. La cantidad por que fuera re
matada esta empresa deberá satisfa- 
corla el arrendatario en la Deposita
ría de este Ayuntamiento por mesa
das anticipadas en moneda de oro ó 
plata, admitiéndose tan solo un diez 
por ciento de bonos mnnicipales 
amortizados.

12. No se admitirá postura para 
el arriendo de este arbitrio á ningún 
deudor á los fondos que administra 
este Ayuntamiento.

13. El empresario, en el término 
de los cinco dias siguientes al del 
remate, deberá afianzar la cantidad 
porque se le hubiere ajudicado la su
basta. Dicha fianza, podrá efectuarla 
en bonos municipales, los que le se
rán admitidos por el Ayuntamiento 
al tipo de doscientaspcsbtas los sor
teados y al de ciento veinte y cinco 
los no sorteados ó depositando en 
metálico la cuarta parte de la canti
dad porque se le hubiere rematado 
este arbiirio. Caso de que el arrenda
tario quiera afectar la fianza en bie
nes inmuebles deberá presentar la 
escritura correspondiente y certifica
ción de hipotecas la libertad de bie
nes del fiador con la del mismo re
matante.

El contratista no será posesionado 
de la conducción de este arriendo 
hasta que quede aprobada la adjudi
cación y se haya admitido la fianza 
por el Ayuntamiento.

14. Con las proposiciones se 
acompañará carta de pago de haber 
depositado préviamente en la depo
sitaría de este Cuerpo el diez por 
ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, en garantia de la 
responsabilidad que se contrae, que
dando en poder del Ayuntamiento 01 
talón presentado por aquel á quien

live c
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se adjudique la empresa y devolvién
dose los demás. Este depósito podrá 
constituirse en bonos municipales, 
los que serán admitidos á los mismos 
tipos que señala la condición ante
rior. .

Dicho depósito será devuelto á la 
persona á cuyo favor se haya adju
dicado la subasta tan luego como le 
sea admitida la fianza que debe ga
rantizar el cumplimiento del contra
to, siempre que no esté comprendido 
en la fianza definitiva.

15. Si dentro el término de los 
cinco dias no hubiese el mismo re
matante presentado la fianza corres
pondiente, perderá el depósito pré- 
vio, el cual quedará á favor de los 
fondos municipales y se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

16. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones serán literalmente arregla
das al modelo que se inserta á con
tinuación, autorizadas con la firma 
del que la haga, llenando con letras 
y no en guarismos los huecos que 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria del Ayunta
miento á los ocho días de publicada 
esta subasta en el Boletín oficial de la 
provincia, antes de las doce de la 
mañana de dicho dia, después de 
cuya hora serán abiertos á presencia 
del Sr. Alcalde, Regidor Síndico y 
de las personas que hubiesen pre
sentado proposición. En el caso de 
haber posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación á viva voz por tér
mino de media hora entre las per
sonas que hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicará á favor de la 
que proporciorie más beneficios á los 
fondos municipales.

17. El contratista podrá subar
rendar este arbitrio, siendo empero 
de su cargo el cumplimiento de 
cuanto se previene en las anteriores 
CQÓdicione&g.. u’*

. 18. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudi
que el remate, á razón de tres cén
timos de peseta por linea.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..... y 

morador en......enterado de las con
diciones para la subasta del arbitrio 
establecido en la plaza frente la 
Puerta de S. Antonio y debajo el 
tinglado ó cobertizos existentes en 
iquel punto denominado las Enra
madas, inserto en el Boletín oficial 
mírnero...... conforme en un todo 
con lo prevenido en las mismas, se 
obliga y compromete á llevar dicha 
ompresa por todo el año económico 
de mil ochocientos setenta y ocho á 
mil ochocientos setenta y nueve, 
abonando al Ayuntamiento la canti
dad de..... pesetas.

(Fecha y firma.
Palma 8 mayo de 1878. —El pri

mer T. de A. E.—Fausto Meliá.—
A. del A.—El oficial 1.° encarga

do de la Sria., Juan Luis Gomila.

Núm. 1798.

a y u n t a mie n t o  d e mu r o ;
Teniendo que proceder la Junta 

municipal de esta villa á la forma
ron del reparto para cubriré! déficit

del presupuesto municipal y cuota 
provincial del próximo año económi
co de 1878 á 79 con arreglo á la ley 
municipal vigente; se invita á todos 
los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, que no hubiesen recibido 
el estado á que se refiere el art. 32 
del Reglamento de la ley de 23 de fe
brero de 1870, se sirvan recogerlo 
de la Secretaria y devolverlo cumpli
mentado á la misma dentro el plazo 
de ocho dias á contar desde la fecha 
de esta publicación, en la inteligen
cia que de no verificarlo, se efectua
rá por la Junta y no tendrán derecho 
los interesados á reclamar de agra
vio perlas cuotas que se les impon
gan, según el art, 33 del citado Re
glamento.

Muro 30 de mayo de 1878.—El Al- 
¡ calde, Matias Cerdo.—P. A. del A. y 
Junta Municipal. —Bernardo Garrió 
Secretario.

Núm. 1799.

Acordado por este Ayuntamiento 
y asoeiados, el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos de esta 
villa para el siguiente año económi
co de 1878 á 79, se hace saber al pú
blico que la subasta se celebrará en 
esta Casa Consistorial, el dia nueve 
de junio próximo venidero á las seis 
horas de su tarde la primera y la se
gunda á los ocho dias siguientes á la 
misma hora, con sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria muni
cipal.

Muro 30 de mayo de 1878.—El Al
calde, Matias Cerdo.—Bernardo Car 
rió, Secretario.

Núm. 1800.

D. luán AUés y Febrer, escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: que en el jui
cio ejecutivo que D. Rafael Pons y 
Borrás sigue contra Antonio Pons y 
Coll, sobre pago de dinero ha recaí
do la siguiente:

Sentencia.—«En la ciudad de Ma
hon á tres de mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho, el Sr. D. José 
M.a Ramirez de Aguilera Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, ha visto estos autos ejecu
tivos á instancia de D. Rafael Pons 
y Borrás del comercio de esta loca
lidad, representado por el procura
dor D. José -le la Torre, contra An
tonio Pons y Coll carpintero de ribe
ra que fué de este domicilio igno
rándose en el dia su paradero; sobíe 
cobro de cuatrocientas setenta pese
tas, intereses legales y costas.

Resultando que por escritura pú
blica de seis de julio de mil ocho
cientos setenta y siete ante el nota
rio de esta residencia D. Nicolás Or 
fila, de la que es primera copia la 
presentada con la demanda, el An
tonio Pons y Coll se confesó déqdor 
del D. Rafael Pons de la cantidad de 
cuatrocientas setenta pesetas que le 
había entregado en metálico; las 
cuales se obligó á pagarle antes del 
dia primero de enero del corriente 
año.

Resultando que por no haber cum
plido el Antonio Pons con aquel de 

ber se presento demanda en cinco 
de abril último á nombre del D. Ra
fael Pons interesando el despacho de 
mandamiento de ejecución contra 
los bienes <lel deudor por las cuatro
cientas setenta pesetas de principal, ¡ 
intereses legales del seis por ciento ; 
y costas, lo cual tuvo lugar, practi- : 
candóse embargo, prévio requerí- ¡ 
miento de pago sin efecto en los tér- ; 
minos previstos en el penúltimo pár- ¡ 
rafo del articulo nuevecientos cin- í 
cuenta y cinco de la ley de Enjuicia- ; 
miento civil por no saberse el para- I 
dero de dicho deudor, queá seguida ! 
fué citado de remate en la misma ; 
forma.

Resultando que trascurrido el tér
mino señalado por el artículo nueve- 
cientos sesenta de la referida ley pa
ra la oposición del deudor y acusada 
la rebeldía del nuevecientos sesenta 
y uno, se mandaron traer los autos _ 
á la vista, para sentencia con cita- ¡ 
ción solo del actor.

Considerando que el contrato en 
que se apoya la demanda presentad 
carácter de un préstamo, y que se
gún las leyes segunda y octava titulo 
primero, Partida quinta, aquel que 
recibe en préstamo ó mútuo la cosa 
que se pueae contar, pesar ó medir, 
está obligado á pagarlo en la misma 
especie y cantidad que la recibe yen 
el dia señalado en el contrato, lo que 
no realizó como debiahacerlo el An
tonio Pons y Coll con las cuatrocien
tas setenta pesetas de principal que 
se demandan, tomadas por aquel con
cepto.

Considerando que según el artícu
lo nuevecientos cuarenta y uno de la 
ley de enjuiciamiento civil son títu
los que tienen aparejada ejecución la 
escritura pública, su primera copia 
como lo es la presentada con la de
manda.

Considerando que con dicho titulo, 
tratándose de cantidad líquida y sien
do vencido el plazo estipulado para 
el pago de la deuda, fué procedente 
la ejecución despachada.

Considerando que el deudor citado 
de remate, lejos de escepcionar cosa 
alguna, ha dejado trascurrir sin opo
nerse el término que le concede el 
artículo nuevecientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cum
pliéndose además con lo prevenido 
en el nuevecientos sesenta y uno.

Considerando que por el articulo 
octavo de la ley de catorce de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y seis 
se autoriza el abono por el deudor 
legitimamente constituido en mora 
del seis por ciento de intereses lega
les sobre la cantidad en numerario 
dado en préstamo y que el Antonio 
Pons es moroso desde el dia en que 
fué requirido de pago sin efecto.

Vistos los artículos de la ley de En
juiciamiento civil sesenta y uno, tres
cientos treinta y tres, nuevecientos 
setenta y nueve y nuevecientos se
tenta y uno.

Dicho Sr. juez por ante mí el es
cribano, Dijo: que debia mandar y 
mandaba seguir la ejecución adelan
te y hacer trance y remate de los 
bienes ejecutados, haciendo pago con 
su valor á D. Rafael Pons y Borrás 
de la cantidad de las cuatrocientas 
setenta pesetas de principal por que 
se despachó la ejecución, intereses 
del seis por ciento anual desde el dia 
del requirimiento de pago y de las 
costas causadas y que se causen has

ta el efectivo pago de ambas sumas. 
Así por esta su sentencia definitiva
mente juzgando que por la rebeldía 
del ejecutado se publicará en el Bo- 
ieÜn oficial de la provincia y estrados 
del juzgado según lo provenido en el 
artículo mil ciento noventa de la re
ferida ley de Enjuiciamiento civil, lo 
proveyó, mandó y firma, de que doy 
fé.—José M.a Ramirez de Aguilera.— 
$uan Allés.»

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos libro el presente en 
dos pliegos de papel del sello décimo 
números 0.093360 y 0.093361 por mí 
rubricados en Mahon á ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Juan Allés, escribano.

Núm. 1801.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de junio de 1850 y 
10 de agosto de 1858 han de ser pro
vistas por oposición las siguientes 
escuelas de la provincia de Lérida.

Djtacion.
POBLACIONES. Pías. Cts.

Escuelas elementales de niños.
Verdú..........................................825*00

Escuelas elementales de niñas.
Sort....................................... 550*00
Juncosa................................ 550*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán ?us ins
tancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Lérida dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de dicha provin
cia hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo.

Se proveerán así mismo por opo
sición las plazas que vaquen durante 
el plazo de la ¿ónvócátoriá y las que 
de nueva creación se establezcan.

Barcelona veinte y nueve de ma
yo de mil ochocientos setenta y ocho. 
— El Rector, Julián Casaña.

MINISTERIO D8 HACIENDA.
LKY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Se concede al presu
puesto corriente de gastos del Ministe
rio de Fomento un crédito extraordina
rio de 250.000 pesetas con aplicación á 
un capitulo adicional que se denomina
rá «Gastos de explotación de los ferro
carriles del Noroeste.»

Art. 2.° El importe del expresado 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante 
del Tesoro miéulras no se obtengan pro
ductos de la explotación de las líneas 
por una cantidad igual á la suma que 
representa. /

Por tanto: '
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y

M.C.D. 2022



4 '
eclesiáslicas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, ¿pm- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á veintitrés de abril 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Yo 
el Rey.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

(Gacela del 26 de abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
LEY.

DON ALFONSO III,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:
■ Articulo 1.’ La fuerza del Ejér
cito permanente de la Península pa
ra el año económico de 1878 á 1879 
se fija en 100.000 hombres.

Art. 2.° La fuerza del Ejército 
de la isla de Cuba será la que se con
sidere necesaria para consolidar la 
pacificación de dicha Antilla. La de 

^los Ejércitos de Puerto-Rico y Fili
pinas et, el próximo año económico 
sera de 3.571 y 10.475 hombres res
pectivamente.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
abril de mil ohocientos setenta y 
ocho.—Yo el Rey.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

^Gacela del 21 de abril.)

Continua la lista de suscripciones para 
alivio de las familias del mar cantá
brico .

Ptai. C4nts.

Suma anterior. . 415‘50
D. Francisco Manuel de los

Herreros. . 15‘
» Andrés Barceló y Mun-

taner. . 6‘
» José Luis Pons. . 3‘
» Francisco Barceló y Com-

bis. . 3‘
» León Carnicer. . 3‘
» Domingo Alzioa, Pro. . 3‘
> Luis Pou. . 3‘
» Joaquín Botía. ' • 3‘
» Antonio Mestres. . 3‘
» Juan Molí. . 3‘
» Juan Gonzales. . 1‘
» Pedro Eslelricb. . 1‘
» Francisco Fullana. . 1‘
> Pablo Gralla. . 1‘

Sr. Jefe de Caminos, Cana
les y Puertos y demás 
empleados en el ramo 
de obras públicas. . 131*25

D. Silvano Pont. . 10*
w Lino Píl íIIo s . . 5‘
» Juan Gelaberl. . 3‘
» Miguel Garau. •
» Pablo Siljar. . 3‘
» José Amengual. . 3*
* Jaime Rosselló. . 3*
* Manuel A. Poua. .
* Pedro Cladera. .
e Gabriel Munhner. .
> Antonio Juan. .
» Antonio Arbona. • . V

» Eusebio Ferrer.

Andraitx.
D. Gabriel Valenl y^VIoner. 

» Pedro Antonio Alemañy. 
» Juan Calafell. .

» Mateo Pujol. .
» Juan Perpiñá. .
» Bernardo Calafell. .
» Antonio Marlorell. .
» Guillermo Castell. .
» Guillermo Jofre. .
» Pedro Antonio Alemañy. 
» Miguel CovhS. .
» Anlonio Alemañy. .
» Miguel Alemañy. .
» Jaime Oliver. .
» Jaime Juan. .
» Antonio Alonso. .
» Mateo Boscb. .
> Antonio Briel. .
» Juan Castell y Moner. .

Felanilx.
D. Antonio Bordoy y Vidal.

» Miguel Caldentey y Vi
dal. ■ .

» Baltasar Nicoláu y Vidal.
» Antonio Bennaser y Va- 

quer. .
» José Bordoy y Suarez. . 
» Jaime Bonet y Bordoy. . 
» Bernardo Bennaser y Va- 

quer. .
» Antonio Artigues y Ca- 

banellas. .
» Miguel Rosselló y Caba- 

nellas. .
* Miguel Miquel y Adrover.
» Bart< lomé Caldentey y 

Vaquer. . .
> Miguel Soler y Obrador.
» Cosme Gomila y Rosselló 
» Miguel Vicens y V<-quer.
» Jaime Obrador y Nicoláu 
» Juan Valla de Padrinas. 
w Miguel Planas y Bordoy. 
» Pedro Antonio Masuti. . 
» Sebastian Burdils y Mu- 

let. .
» Nicolás Nicoláu y Ros- 

selló. .
» Pedro Maymó y Calden

tey. .
» Jaime Obrador y Ramón. 
» Miguel Garrió y Obrador. 
» Maleo Caldentey y Va

quer. .
» Miguel Obrador y Ra

món. .
» Antonio Obrador y Ra

món. .
» Bartolomé Vaquer y So

ler. •
» Miguel Garrió y Barceló.
» Salvador Valis de Pa

drinas. .
» Bartolomé Alzamora y 

Soler. .
» Miguel Antich. . 
» Andrés Oliver. .
» Juan Cerda. .
» Luis Planas y Bordoy. . 
» Mariano Subirá y Rms. 
» Juan Veyn. .

D.a M*ria Luisa Adrover. .
D. Jaime Barceló. .

» Andrés Vicens. .
» Jaime Obrador. .
> GabrielOliver. .

D.e Micaela Garrió. .
D. Nicolás Ramón, .
D.e Francisca Marlorell. . 
ü. N.N.

» N.N.
» Antonio Adrover.
» Pedro Ignacio Binimelia

r » Guillermo Arnau.
’» Nicolás Rosselló. ' .
» Miguel Reos. .

5‘ » Guillermo Prohens. .
2' D.* María Pou \ Togures. .
r 1). José Valls.; .
i* » Miguel Joan Julia. .
i* » Tomás Bordoy. .
0‘50 D.a Catalina Ramis. .
0'50 D.a Antonia Garrió. .
0 50 D. Miguel Bordoy y Vidal.
0'50 » Juan Gomila y Oliver. .
0*50 » Juan Caldentey y Va
0'50 quer. .
1' » Damian Ramón Vidal. .
1' » Bartolomé Obrador May
1* mó. .
1* » Pedro Roig Obrador. .
1* » Bartolomé Bonet y Bor
1* doy. .
0'50
0'50 Mahon.

Sr. D. Antonio Castañeira,
Subgobernador. .

2'50 D. Tomás Valls. .
> Bernardino José Ponsetí

2‘50 » Francisco Perez. .
2*50 » Antonio Roca. .

» Bartolomé Escudero. .
2150 » Pedro Moneada. .
2‘ » Nicolás Fabregues. .
2* » Eduardo Colorado. .

» Ramón Menendez. .
2* > Manuel Fernandez. .

» Fernando Grazzinni. .
2' » Pedro Fontcuberta. ’ .

» Rafael Morales. .
2' » José García. .
2* » José Amorós. .

» Jaime A. Gelaberl. ..
2* » Gabriel Seguí. .
2‘ » Fernando Saura. .
2* » Antonio Mercadal. .
2* » José J. Sancho. .
0*50 » Miguel Pons. .
2' » Vicente Carreras. .
2*50 » Francisco Timoner. .
r » Sebastian Ruiz. .

» Antonio Sariego. .
1'50 > Andrés Fornet. .

» Julián Montenegro. .
r » José Cuervo. .

■ Ramón Sitjes. .
r d Gabriel Fontcuberta. '.'
3‘ » Vicente Rodrigo. .
2‘ » Martin Martínez. .

Ayuntamiento de Mahon. .
2* Villa-Carloi.
r D. José Victori Preto. .

» Francisco Cánovas. .
2* » Pedro J. Prats. .

» Bartolomé Portella Vi-
2‘ llalonga. ■.
2* » Jaime Vilhlonga. .

> Vicente Vidal. .
1* » Juan Lozano. .

» Pedro Fuxá. .
2‘ » Jaime Rotger. .
1‘ » Juan Miret. .
0-50 » Juan N. Quevedo.
1* d José Hospitaler.
2* » Pedro Carretero.
1‘ » Juan Roca. .
1* » José Vinent. .
2*50 » José Fontcuberta. .
0‘50 • José Prats. .
0*50 w Felipe Calvo. .
0'50 » Cristóbal Acosta. .
2* » Casimiro de Cossio. .
1* » Juan Fontcuberta Supit.
1* e Miguel Mausip Simonet.
0*25
0-25 Alamor.
0*5( D. Lorenzo Villalonga y
1‘ Puig. .
1‘ » Antonio de Febrer y Vi-
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20 
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dal. . 2'50
» Cristóbal Quintana Vi

llalonga. r
» Domingo Pons y Puig. . "
» Juan Mora y Oróla. . 2:
w Domingo Enrich y Car

reras. . • 1‘
» Cristóbal Giménez y Jo-

ver. . 11
» Francisco Petrus y Pons. L
» Ramón Mascaré Coll. . 1'
» Lorenzo Villalonga Pons. 1‘
» Juan Castell y Vinent. . r
» Juan Hernández y Pablo. 1'
» Bartolomé Alberti Mas

caro. . 4‘
» Bartolomé Mascaré Vi

llalon-ga. . 5'
» Ayuntamiento de Alayor, 30' ;
» Ayuntamienlo de Ciuda-

dela. . 50'

San José.
D. Francisco Prats y Sala. 5* ¿

» Antonio Busquéis Ar
bona. . 1‘ j

» Bartolomé Ferrer Prr-ts. 0*25
» José Ferrer Prats. . 0‘2a
» Vicente Ferrer Prats. . 0‘25
» Juan Palerm Ribas. . 0'50
» Vicente Palerm Torres. 0*50
» Vicente Torres y Torres. 0*50
d  Francisco SaU Mari. . 0'25
> Remigio Ribas Tur. . 2'50

Suma. . 1.108‘0i
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ANUNCIOS.

Obras en prensa de D Ensebio Freixa j 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
Civil.

GUIA
DE

AAUATAMIEATOH
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciémbie de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profu-ion de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y oirás disposiciones generales, y diferente’ 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.
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1*50
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1
1* 
r 
r 
r 
0*50 
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i* 
r 
r 
r 
r 
0*50 
0*50 
0‘50 
2*50 
1‘25 
1*25

GUIA DE EEECCIOAES 
comprensiva de la ley electoral de 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á lo’ 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciale’r 
con las novísimas reformas introducidas el 
ella por la ley de 16 de diciembre de 18^’ 
extractos marginales en cada uno de sus 
tirulos; profusión de citas de las disposi' 
ciones publicadas desde 1 .* de setiembre dj 
1870, que se hallan vigentes todavía; 8‘ 
Real decreto último mandando proceder» 
las elecciones municipales, y finalmeDWi 
modelos y formularios para todos los ado8 

y servicios de las mismas.
' Su precio 2 reales.

QUIA DE QUINTAS. 
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 realeo

AVISO IMPORTANTE.
A todos los.que haya»comprado ó coffi' 

fren la g u l a d k c o n s u mo s , d» D. Eu^W’ 
reiia, 6.6 edición, »e les fariliUo grau 

dos apéndices, por las personas qo® 96 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelaberl
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